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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Pertenencia No: 11001 40 03 052 2019 00444 00 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la curadora ad lítem 

nombrada, doctora Paola Andrea Ibáñez Moya, aceptó el cargo en el que fue designada como 

curadora de la demandada Miriam Martínez Macías. 

 

Por lo anterior, se ordena el envío de la demanda y los anexos a la auxiliar de la justicia 

nombrada, para que ejerza la defensa de la parte convocada. 

 

Por Secretaría, procédase a contabilizar el traslado de la demanda conforme a lo previsto 

en el artículo 91 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta la fecha de envío de la 

demanda y los anexos.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
JC 
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